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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y det
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xtt, 6

fracc¡ón lll, 15 BfS 4 fracciones I y X,27,27 fracciín Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-|O-53-15 relacionado con la investigación de
oficio radica ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

AI{TECEDE¡{TES

Se radicó en esta Entidad investigación de oficio, relacionada con los siguientes hechos:

(...) Lo posibte vento de ejemplores coninos y felinos en el Porque México, ubicodo en Aven¡do México,

entre los co es de Michoocón, Amsteddm y sonoro, colonio H¡pódromo condesa, Alcoldio cuduhtémoc
(...).

ATENCIÓ EII{VESTIGACIÓN

Para la atención de la investigación de oficio, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de

la presente ¡nvestigac¡ón de of¡cio.

A AUSIS DE LA IIIFoRMACIÓN Y DISPoSICIO ES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Amb¡ental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

La investigación de ofic¡o se refiere a la posible venta de ejemplares can¡nos y felinos en el Parque Méx¡co,

ubicado en Avenida Méx¡co, entre las caltes de Michoacán, Ámsterdam y Sonora, cotonia H¡pódromo Condesa,

Alcatdía cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, en

petigro la vida del an¡mal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de a¡re, tuz, al¡

Ia intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acord

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente,
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Seguridad Ciudadana (SSc) llevó a cabo una v¡sita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do

en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡l¡gencia durante [a cual se realizaron

diversos recorridos y se constató lo siguiente:

. La ocupac¡ón del espacio público por ciudadanos que se ostentan como asociaciones protectoras de

animates, quienes exhiben diversos ejemptares caninos y felinos con la finalidad de promover su

adopción.
. Se exhiben un total de diecinueve animales, doce ejemplares caninos (seis adultos y seis cachorros) y

siete ejemplares fetinos cachorros de entre uno y tres meses de edad y uno de éstos con
desh¡dratación.

. Algunos animates contaban con los carnets de vacunac¡ón.

. Sus s¡tios de alojamiento consisten en [a utitización de jaulas, corrales y transportadoras.

figura l. Vista del sitio referido e¡¡ la invcstigación de oficio.

Derivado de lo observado se realizaron las sigu¡entes recomendaciones:

. No tlevar a cabo la venta de an¡males de compañía.

. Las asociaciones protectoras de an¡males presentes en el sitio de referencia deberán estar legalmente
const¡tuidas y registradas en el Padrón de Asoc¡aciones Protectoras de Animales.

. Exhibir ejemplares caninos y/o felinos con una condición corporal ideal de acuerdo a su tatla y mayores
a cuatro meses de edad.

. Durante la exhibición de los animales, éstos deberán contar con un espac¡o considerando su especie,
peso, talla y altura para garant¡zar su protección y cu¡dado.

. Proporc¡onarles agua limpia a su libre disposición.

. Los animales de compañía deberán contar con el documento que acredite que reciben la aterfdióo

secretaría de seguridad Ciudadana (SSc) con ta finatidad de d
mencionadas, diligencia durante la cual se constató que los a
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En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo
reconoc¡miento de hechos en acompañam¡ento con personal de la Br¡gada
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mayores de cuatro meses de edad y presentaban una condición corporal ideal de acuerdo a su talta, sin signos
de lesiones o enfermedades, de iguaI manera contaban con etdocumento que acredita que reciben [a atención
méd¡co veter¡naria correspondiente.

Por lo anterior, al haber adoptado medidas para e[ bienestar de los animales exh¡bidos, es procedente dar por
hecho el cumplimiento voluntar¡o por parte de sus responsables para proporcionar condiciones suficientes de
bienestar animal.

F'igurds 2 y 3. visra del sitio referido €n la investigación de oficio.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
votuntario de las disposicionesjurídicas en materia de b¡enestar an¡mal.

RESULTADO DE LA I¡{VESTIGACIó}I
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pRocuRADURiAA atE]{rar y D€L oRoEta^l Etaro
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Personal de esta Entidad en acompañamiento con personal de Br¡gada de V¡g¡lanc¡a Animal de la
secretaría de Segur¡dad ciudadana realizó diversos recorridos en las inmediaciones de "Parque
México", ubicado en Avenida Méx¡co, entre las calles de Michoacán, Ámsterdam y Sonora, colon¡a

H¡pódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, durante los cuales se identificaron al menos ocho
asoc¡aciones protectoras de animales, las cuales utilizan el espacio público para la exhibición de

diversos ejemplares caninos y fetinos, con la finalidad de promover su adopción.

Los an¡males de compañía en exhibición presentaban edades entre uno y tres meses, cierto grado de

desnutrición y los adultos se encontraban s¡n vacunar ni ester¡lizar, motivo por el cual se reatizaron [a9..,,
recomendaciones correspond¡entes.

PersonaI de esta Subprocuraduría constató en los sigu¡entes recorridos el cumplimento voluntario d
as para me¡orar el b¡enestar de los ejemplares cani¡osylas recomendaciones realizad

para promover su adopción.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos
al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en e[ que se actúa, por

ción y
de la misma
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se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de to expuesto, de conformidad con to dispuesto en tos artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley orgánica de la Procuradu ría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de Méx¡co.---

SEGUl{DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.----------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracc¡ón XXll de su Regla
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